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¡ PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

i S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que । Dios guarde), 8. M, Ja Ro íd a  Doña Vic
toria Eugenia y S'i, A.A. RR. el Prín

! cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su impur ante salud.

, De igual beneficio'disfrutan las demAs
L personas de la Augusta Real Familia

, (Gacetas 14 y 15 de Diciembre}

3 . Núm. 3432

, Gobierno Civil
s it  as m g a t  s: x o 1 a s

Llegadas el dia 16 de Diciembre en el va-. 
por Balear procedentes de Alicante.

Harina.......................... 10.000 Kgs,
j Garbanzos..................... 5 500 *
. Cebada .......................... 30.000 »

, Llegadas el dia 17 del mismo en el vapor 
. Mallorca procedentes de Barcelona.

Cebada 1 000 Kgs.
Azúcar.......................... 6.978 »

} Café . ............................... 514 »
. Lecho condensad». . , 1,350 »

Habas, 175 »
i f .

Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor 
1 Teresa Tayá, procedentes de Barcelona. 
( Arroz............................  2.WuKgy,
r Café ....... 1 322 »
i Azúcar.................. ..... . 132 »

Pimienta. , . . . . 60 >
Palma 18 de Diciembre de J 917.

El Gobernador, 
José Estruch Chafer

Núm, 3398
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d ,—Habiendo so icitado 
- i D. Juan Vidal y Sastre, vecino de 
' i Lluchmayor 1a autorización necesaria 

para instalar en dicha Ciudad una Gen 
• ' tral de producción de energ.a eléctrica 
■ para alumbrado y tuerza motriz, se 
' pone en conocimiento de las Corpora 
■ ciones y particulares interesado»; se 
' flalaudo un plazo de treiota días, con

tados aesde la fecha dei Bo l e t ín Om  
o ja l  de la provincia que neva inserto 
este anuncio, para admitir las reciama 
ciones á que haya lugar, quedando de 
manifiesto ei proyecto y excediente 
en la Jefatura de Obras Públicas (cai.e 
del Tempie u.° 5, piso 1,°) en cumpli
miento ue lo dispuesto en ei art. 13 dei 
Reglamento refurmado pura instalacio
nes eléctricas de 7 de Octubre de 1904; 
acompasándose, ademas a continuación 
UNoia furuiulada por ol lugemero Jcf 
de la prov.ncia de que trata el mencio
nado articulo, ampliada de conformidad 
oon lo QKtooado por la Dirección Gene

ral de Obras Públicas en 5 de Ju io de 
1913.

Pa ma 14 de D c embre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Nota que se cita en el anuncio anterior.
D Juan Vidal Ssstre, vecino de Lluch 

msiyor solicita in-.ta>ar una dinamo de 
corrí' n’e continua de 20 kilovatios en
tre polos, en su fábrica de aserrar y. 
mo turaclón que poseo en la calle*de loa 
L kvaderoa de dicha población, donde se 
colocarán igualmente una batería do 
acumuladores compuesta de 70 e emen 
tos con una capacidad de 216 amnerioa 
hora, Dicha bateria se cargará con una 
d ñamo de cinco kilovatios independíen
le de la primera y con un voltaje de 115

89 solícita también una red de dig- 
rr bución tr ti ar por calles y plazas do 
la población alimentada por un feeder 
pr ncipal del que arrancarán varios se
cundar os para los circuitos de ’a red.

No se pida servidumbre forzosa de 
paso de corr ente

Palma 14 da Diciembre de 1917.-rEl 
Ingeniero Jefe, B Gaivet.

Núm. 3400
Min a s .—Por cuanto D. Jaime Ramis 

Esteva ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mi- 
oeral l güito con el titulo de «San Juan» 
en el parnje nombrado Son Jttan-Arnau 
del término municipal de 8¡üeu haci u 
do la siguiente designacióo:

' Punto de partida; la esqu na 8. E 
dt-l cercado conocido con el nombre de 
Tanque Grande—Son Juan-Arnau.

A partir de él se medirán en direc
ción N 500 metros y se colocara la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección O 600 
metros y se colocará la 2,*; desde ésta, 
en dirección S. 5U0 metros y se coloca
ra la 3.a y á ios 600 me ros de ésta en 
d rección E. se hallará el pumo de par
tida quedando currado un perímerro 
que compiende las treinta pertenencias 
que -e solidan; orientándose por el Ñor 
te magnético.

Por tanto, he dipuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
ei término de sesenta días á contar des 
de el a guíente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten ¡os que se crean 
con derecho á el o, las reclamuc ones 
que juzgueu oportunas.

Palma 13 de D ciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm 3401
Min a s .—por cuanto D. Antonio Fe 

rrer de la Cuesta, ha presentado una 
so icitud de Regiatro de treinta porte 
ueucias de mineral ligyiio con el titulo 
ue «La Ilusión» en el paraje nom
brado en la finca de Jaime Ba u z A lin 
atante por N. con tierra de D. Antonio t 
Fot rer, por E. con tierras de Francisca . 
A.pmar, por 8. con el camino que con
duce de la carre era de Sineu a 8au 
Juan al caunno de Montuiri y por 0. * 

con el o tado c tmino de Montuiri del 
término municipal de Sineu haciendo 
la siga ente designac ón:

Panto de parada, el vértice del ángu
lo fo-mado por el camino de Momuiri 
y el que desde é-ite conduce á la carre
tera de Sineu á San Juan limitando la 
c -adá finca de Jaime Bauzá.

A parfr de él se medirán, en direc 
ción N. 500 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E 600 
y se co'ocará la 2 a; lesde ésta, en di- 
recc-ón S 500 y se colocará la 3.a; y á 
¡o 600 metros de ésta en dirección O. 
so bal'ará el punto do partido quedan 
do asi.coreado un perímetro que com- 
pr nde las treinta pprteneuc as que se 
so 'c tan; orientándose por el Norte 
magnético/

Por • -o, ho dispuesto se publique 
en este Bo l r t in  Of ic ia l  á fia de qae 
eo el término de sesenta dias á contar 
les e el siguiente a! en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, 'as reclama- 
cio ies qae juzguen oportunas.

Palma 12 de D e embre de 1917, 
El Gobernador,

José Estruch Chafer

■ Núm. 3402
Min a s .—Por cnanto D. Antonio Real 

Oolam ha presentado úna solicitud de 
Registr o de veinticuatro portenencia^ 
de mineral lignito con el titulo «La A - 
caldasa» en el parnj * nombrado Son 
Real Dalí lindante por N. con terrenos 
Te i). Cristóba Garcia por E, con ¡as 
de Jaime Ramis; por S. con los de don 
Anirés Reai y por O. con el camino de 
rueda de Sineu á Líonto del término 
munícioal de Smeu y su sufragáneo 
Llorito hac endó la siguiente designa
ción:

Punto de partida; el centro de la 
puerta de la casa principal de la citada 
ñoca Son Real Dalí propiedad de doña 
Isabel Ramis, úoica existente,

1 par ir de él se medirán, en dírec- 
c ón E 200 metros y se colocará la 1.a 
e» aca; desde ésta, y en dirección 8 
409 ie ros y se colocará la 2.a; desde 
é- <, y e,n d recc ón O 300 tneiros y se 
colocará la 3 a; desde ésta, y en direc 
ción N 800 metros y se colocará la 4.a; 
desde ésta, y en dirección E, 300 me 
tros y s" colocará 'a 5.a; desde ésta, y 
en d rece ón S. 400 me1 ros y se encon- 
rará la 1.a estaca, quedando cerrado 

un períuaeti o que comprende las veinti
cuatro per enencías que se so icitan; 
orientándose por el Norte magüé ¡co.

Por tan o, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesen a días á contar des
de e sígu eme al en que tenga lugar su 
inserción, presenten lo- queíe crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 13 de Diciembre do 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

SWÜOE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Habiendo comunicado el Señor Emba
jador de los Estados Unidos de América 
que el 7 del corriente el Congreso apro
bó una resolución, que ha sido firmada 
el mismo dia por el Presidente, decla
rando que existe guerra entre los Esta
dos Unidos y AustriaHuogria. el Gobier
no de S. M. se cree en el deber de orde
nar la mas estricta neutralidad á los 
súbditos españolea, con arreglo á las 
Leyes vigentes y á los principios del 
Derecho internacional.

Ea su consecuencia, hace saber que 
los espaüo es residentes en España ó en 
el extrangero qao ejercieran cualquier 
acto hostil que paeda considerarse con
trario A la más perfecta neturalldad, 
perderán el derecho á la protección del 
Gobierno de S. M y sufrirán las conse
cuencias de las medidas que adopten loa 
beligerantes, sin perjuicio de las penas 
en que incurrieren con arreglo á las le
yes de España .

Serán igualmente castigados, confor
me al articulo 150 del Código Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que 
verificasen ó promovieren en territorio 
español el reciu amiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó Es» 
cuadras beligerantes.

Lo queso hace público para conocí» 
miento general.

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.
(Gaceta iS de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Eo cumplimiento del Real decreto de 

23 de Octubre de 1916, y de acuerdo con 
el dictamen del Real Consejo de Sani
dad,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar los adjunto» Estatutos para el 
régimen de los Colegios provinciales 
ob igatorios Farmacéuticos, asi como 
as bases para la redacc ón de los Re

glamentos interiores de dichas Corpo
raciones.

De Real orden lo digo A V. 8. para 
os efectos oportunos. Dios guarde A 

V. S. muchos años. Madrid, 6 da Di- 
c embre de 1917,

BAHAMONDE.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.

ESTATUTOS
de los Colegios Farmacéuticos obligatorioi

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES 1

Artica.o L° Ea cada capital de la 
Península é islas Baleares y Canarias, 
se establecerá un Colegio de Farmacéu
ticos con categoría de Corporación ofl-
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clal, donde será obligatorio inscribirse ' 
para ejercer la profésióü en cualquiera i 
localidad de la provincia respectiva,

Art, 2.° Todo Farmacéutico podrá ' 
formar parte del Colegio con carácter I 
voluntario, pero deberá inscribirse con Ü 
el de obligatorio si ejerce civilmente la : 
profesión en cualquiera de las formas 
que las disposiciones vigentes determi
nen. •

Art. 8.° La colegiación obligatoria . 
tiene por objeto el mejoramiento, mu- í 
tuo apoyo é instrucción de la clase Far- - 
macéutica, otorgándose á los Colegios , 
facultades disciplinarias para mantener ¡ 
la unión y prestigio profesionales,

Art. 4.° Para el buen régimen de 
cada Colegio habrá una Junta directiva 
llamada de gobierno, con sujeción á las 
disposiciones de los presentes Estatutos.

CAPITULO II
DE I.O8 COLEGIADOS

Art. 5.° Para ingresar en un Cole
gio se solicitará de la respectiva Junta 
de gobierno la inscripción correspon
diente, acompañando el titulo ó copia 
autorizada del mismo. Caso de haber 
pertenecido á otro Coleg o, se adjuntará 
también el certificado de cese en el mis
mo,

La Junta resolverá dentro del plazo 
improrrogable de un mes, si procede la 
admisión del solicitante, practicando 
las averiguaciones que estimen oportu 
ñas, cerca de otros Colegios, Au orida- 
des sanitarias, etc. Notificada la admi
sión, el interesado abonará la cuota de 
ingreso, librándosele entonces su hoja 
de inscripción como documento acredi- । 
tativo de pertenecer al Colegio desde 
aquello fecha,

Este documento habrá de exhibirse al 
Subdelegado, como condición indispen
sable para la apertura de farmacias ó 
toma de posesión de regencias.

Art 6.° Será motivo de denegación * 
del ingreso:

I Tener algún impedimento lega! 
para el ejercicio de la Farmacia.

II. No estar rehabi itado de cual
quier pena ufl ctiva ó correccional es a- 
blecida en el Código penal.

III, Hallarse incnrso, cuando solí i 
cite el ingreso, en alguna falta de deco
ro profesional, notoriamente eviden
ciada.

Art. 7 o La inscripción se dmegará i 
con formación de expediente que habrá 
de notificarse al interesado, el cual po
drá recurrir ante las Juntas provincia 
les de Sanidad, y de su ¡resolución ne 
gativa ai Ministerio de la Gobernación, 
quien resolverá con aud eoc a del Real 
Consejo de Sanidad.

Para que sea admitido tal recurso 
tendrá que imponerse dentro del plazo 
de los treinta días siguientes al de la 
notificación en la Península y dos me- 
668 si el interesado residiera en las 
islas Baleares ó Canarias.

Art 8,° Cuando los colegiados tras
laden su residencia á otra prov ncia, en
tregarán en el Colegio de que hasta en
tonces hayan formado parte su hoja de 
inscripción, canjeándo a por un certifi
cado de cese, donde se harán constar 
las correcciones, si hubieren sido im 
puestas, ó los premios que se le hayan 
concedido.

Art. 9.° Los Farmacéuticos colegia
dos tienen las obligaciones siguientes:

I. Participar á la Juma de gobierno 
dentro del plazo de quince dias los cam 
bios de domicilio ó su incorporación á 
otro Colegio.

II. Asistir á las Juntas generales del 
Colegio y desempeñar los caigos y co
misiones que por el mismo se le enco
mienden.

III, Satisfacer las cuotas ordinarias ' 
y extraordinarias que le correspondan.

IV. Cumplir lo que ordenan los pre- 
aenrrs Estatutos y los acuerdos del Co 
legio respectivos, asi como igualmente 
cuanto preceptúan las disposiciones sa* 
nitarias vigentes.

V. No realizar acto profesional algu 
no que redunde en menoscabo del propio 
decoro ó en desprestigio de la colecti- । 
Vidíd. . j

OAPITUTO III
DE LOS COLEGIOS

Art,10. Son atribuciones de los Cole
gas:

I Representar en cualquier gestión 
el interés general de la clase, promo
viendo cerca del Gobierno las gestiones 
que estime beneficiosas para éste.

II. Defender á los colegiados en 
cuestiones relacionadas con el ejercicio 
profesional, mostrándose parte ame los 
Tr bunales.

III Evacuar las consultas que se le 
hagan por las Autoridades en asuntos 
de su competencia, a excepción de los 
encomendados á las Academias de Me- 
decina,

IV. Organizar entre los colegiados 
concursos acerca de temas de Farmacia 
ó de sus 0 encías auxiliares.

V, Conceder premios ó proponer al 
Gobierno la concesión de recompensas 
por méritos extraordinarios en el ejerci
cio de la profesión,

VI. Falic tar el cumplimiento de los 
fines del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares y Caja de Socorro farmacéutica, 
estableciendo las oportunas relaciones 
entre las entidades correspondientes,

VIL Cumplimentar el articulo 80 
de la vigente ley de Sanidad, constitu
yendo los Jurados de calificación cuando 
lo crean opoi tuno, ■

VIH, Ve ar por el cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, fiscalizan
do muy especialmente las faltas ó deli
tos de instrusismo, elevando a las Auto
ridades las quejas ó denuncias á que 
haya lugar y proponiendo los modos de 
remediarlas,

IX. Las Juntas de gobierno repre 
sentarán á la totalidad de los colegia
dos en la resolución de estos asuntos, 
pero habrán de consu tar previamente 
a la Juma general en lo referente al 
apartado V de este articulo,

CAPITULO IV
DE LOS JUÜADOS DE CALIFICACIÓN

Art. 11. Cuaudo llegue á conocí 
miento de la Junta alguna falta grave 
cometida por un Farmacéutico (colegia
do ó no) en cuestiones no previstas por 
las disposiciones vigentes ó que por su 
indolé privada asi lo exijan, aquella se 
constituirá en Jurado de calificación.

Se citará ai interesado, que podrá 
acudir por si ó representado, entregan 
dosele el escrito de acusación firmado 
por el Presidente y Secretario, y con
cediéndole un plazo de treinta días pa
ra reunir las pruebas de defensa. Si no 
compareciese por causa justificada se 
e citara de nuevo cuando ésta haya 
lesaparecido, y si tampoco acudiera se 
entenderá que renuncia á defenderse.

Art. 12 El interesado podrá recusar 
por escrito hasta la mitad más uno de 
ios miembros de la Junta de Gobierno 
que hayan de constituir el Jurado, y, 
en tai caso, se nombrará por sorteo el 
sustituto ó sustitutos entre los Colegia
dos, no admitiéndose ya para éstos 
nuevas recusaciones,

Art, 13. En la audiencia de descargo 
podran presentarse toda c ase de testi
gos ó pruebas de defensa, y tanto los 
argumentos de ésta como los de la acu
sación se harán constar en el acta que 
firmarán las partes, librándose copia al 
interesado si la solicitase,

Art. 14. Todos los acuerdos del Ju
rado se tomaran por mayoría absoluta y 
en votaciones secretas, quedando pro
hibida ancos de la sentencia la publica 
cióu de noticias relacionadas con las 
actuaciones, as» como el nombre del in
teresado. Aquélla se comunicará por 
escrito é iiá firmada por el Presidente 
y Secretario.

Art. 15. Cuando el fallo no sea aten
dido y el litigio pase á los Tribunales ó 
Au'ondades administrativas, el Jurado 
erpitirá informe, que irá acompañado 
de la copia del acia á que se refiere el 
artículo 13.

CAPITULO V
E« LAS OuRREOOlOMES

Art, 16. Las correcciones que abrán 
de imponerse por las Juntas de gobier» 

no de los Colegios, constituidas ó no en 
Jurados de calificación, serán:

L Amonestación privada.
IL Amonestación pública, que se in

sertará en los periódicos profesionales,
111. Denuncia a las Autoridades ó 

Tnbuna'es de Justicia,
Art. 17. Cuando el hecho esté califi

cado en otras disposiciones administra
tivas, el Colegio se limitará á ponerlo 
en conocimiento de las Autoridades, 
mostrándose parte, si lo estimase con 
veniente, en las acciones á que haya 
lugar.

DISPOSICIONES TRINBITORIAS
1 .a En las capitales de provincia 

donde existiesen Colegios Farmacéuti
cos oficiales, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 85 de la las rucción gene
ral de Sanidad vigen.e, se estab ecerán 
éstos con carácter obligatorio, en el 
plazo máximo de treinta días. Ea las 
que no existiesen, se procederá, dentro 
del expresado plazo, por los Goberna
dores civiles y los lupeciores provincia
les de Sanidad, auxiliados éstos por los 
Subdelegados de Farmacia, á la cons
titución de dichos Colegios, que elegirán 
sus Juntas definitivas con arreglo á lo 
prevenido en estas bases.

2 a Los Colegios ledactarán sus Re
glamentos de régimen incerior, de con
formidad con lo que dispone la citada 
instrucción general de Sanidad en el pá
rrafo cuarto de su articulo 85, y siempre 
dentro del plazo de los treinta días seña
lados para la cons.úución de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas disposició- 
nes se opongan ai cumplim ento de lo 
prevenido en los presentes Estatutos.

BASES [GENERALES 
para el funcionamiento administrativo de 

los Colegios y redacción de sus Regla
mentos de orden interior.
1 .a Las Juntas de los Co egios co

rrespondientes á capitales de primera 
clase, estarán constituidas por el Pre
sídeme, cinco Vocales (que se distin
guirán por su numeración corre ativa), 
un Secretario, el Contador y el Tesore
ro. En las demás capitales por el Pre
sidente, tres Vocales (que se distingui
rán de igual modo), un Secretario, el 
Contador y el Tesorero.

El Presidente ó el Vocal primero, el 
Secretarlo y el Tesorero, residirán en 
la capital de la provincia todo el tiempo 
que dure su gestión. Los demás podrán 
residir fuera de aquéna, pero estarán 
obligados a asistir á las sesiones.

Cuando existan cuatro ó más vacan
tes en los Colegios de capitales de p'ri- 
mera clase y tres ó mas en los de se
gunda y tercera, se proveerán interina
mente hasta nueva elección por cole
giados que nombrará la Junta.

2 .a Los cargos de la Junta son obli
gatorios, se desempeñaran gratuita
mente y duraran cuatro años, renován
dose por mitad cada dos, El Colé 
gio acordará en su Reglamento la for 
ma en que han de hacerse las renova* 
clones sucesivas,

3 .a Serán electores todos los inscri
tos en las lista de colegiados, y ejerci
tarán su derecho personaimen e, sin 
que se admita delegación, Serán elegí 
bles indistintamente para cualquiera de 
los cargos todos los colegiados, excepto 
los que no ejeizan la profesión y aque
llos que hayan sido objeto de correc
ción por Jurado de calificación,

4 .a Las elecciones para la renova 
ción parcial de las Juntas tendrán lu* 
gur en ei primer domingo del mes de 
Junio del año que corresponda efectuar 
las, previa convocatoria, con quince 
días de amicipacion, que irá acompa 
fiada de la lista de colegiados. Las Jun
tas de gobierno darán posesión á lúe 
nuevamente elegidos en el tercer do
mingo del mes de Junio, cesando en 
touces aqueiloa á quienes corresponde 
salir.

En las renovaciones parciales se pro
veerán tamb án los puestos que hubie
ren quenado vac^nt -s de ia elecciou 
anterior, pero ios toiegidoi en este caso 

sólo desempeñarán sus cargos el Uempo 
que faltase á los que produjeron la va
cante paro completar el periodo de su 
ejercicio.

La primera renovación se verificará 
el primer domingo de Junio, cualquiera 
que sea Ja fecha en que se hayan consti
tuido las Juntas.

5 .a Las Juntas de gobierno remiti
rán todos los años, antes del mes de 
Octubre, á los Subdelegados respectivos 
de cada distrito U lista de los Farma
céuticos que formen parte del Colegio 
(señalando los que no ejerzan y los que 
sean Regentea), con expresión de las 
localidades de residencia, indicando las 
bajas por traslado ó fallecimiento con 
respecio á la del año anterior.

6 .a Las Juntas ordinarias se cele
brarán en la segunda quincena de Ene
ro, y las extraordinarias cuando lo 
acuerde la Junta de gobierno por si ó á 
petición de 10 inviduos en provincias de 
primera clase y siete en las demás.

7 .a Constituyen ios ingresos del Co
legio:

I. La cuota de entrada que á su 
incorporación debpn satisfacer todos los 
Farmacéuticos, y que será fijada por 
cada Colegio en su respectivo Regla
mento de orden interior,

II. La cuota anual, que se determi* 
nará de igual modo.

III. ‘Los derechos sobre regulación 
de precios de medicamentos, cuando se 
reclame la intervención del Colegio por 
particulares como amigable compone
dor. Estos derechos no pasarán del 3 
por 100 de la cantidad total que se fije 
en definitiva.

IV. El importe de las publicaciones 
qu^ pudiera editar.

V. Los donativos, subvenciones ó 
legados de entidades ó particulares, 
per onezcan ó no á la profes óa farma
céutica.

VI. Las cuotas eventuales acorda
das en Junta general.

Los gástos de cada Colegio se fijarán 
en los diversos casos por los Reglamen
tos de orden interior.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.= 
Aprobado por 8. M.=José Bahamonte,

^Gaceta io  de Diciembre}

SECCION PBOVmCIAL--- .... , ... .... . . ... —, 
c

Núm. 3415
TRIBUNAL DE CENSURA 

para las oposiciones á la platal de Médico 
numerario del Hospital Provincial de 
Baleares.
Por disposición del señor Presidente 

el tercer ejercicio tendrá lugar el dia 
diez y nueve del corriente y sucesivos 
que se necesiten, á las quince horas, 
en el Hospital.

Palma 17 Diciembre 1917,—El Vocal 
Secretario, Sebastián Font,
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Núm. 3419 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUOIuNES DE BALEARES 
Anuncio — En cumplimiento de lo 

prevenido en el are. 106 del vigente 
Reglamento de la Contribución Indus
trial y de Comercio ia matricola de 
esta ciudad y su término para eb 
año 1918, se hallará expuesta durante 
diez días contados des le la publicación 
de este anuncio en el Negociado corres 
pondiente de esta Administración, para 
que los industriales de ciase no agre
miadas puedan enterarse de su clasifi
cación y cuota, y hacer dentro del mis- | 
mo plazo, las reclamaciones que es
timen oportunas, previniéndose que 
transcurridos dichos diez días no será 
admitida ninguna reclamación de con
formidad con lo que preceptúa el arti
culo 107 del citado Reglamento.

Para acreditar la personalidad de los । 
industriales que deseen enterarse de 
sus cuotas respectivas y clasificaciones 
seiá indispensable la presentación de 
la cédula personal vigente y el última
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recibo del 4.° trimestre de la contribu 
ción.

Palma 17 de Diciembre de 1917. •- El 
Administrador de Contribuciones, Ma 
nuel Monlts,

Núm, 3412
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Exmo. Ayuntamiento de esta Capital 
se convoca nueva subasta al tipo en 
alza de mil quinientas pesetas y con 
arreglo á las demás condiciones publi
cadas en el B. O de esta Provincia 
n,° 7771 fecha 17 de Octubre del pró 
ximo pasado año, para la venta de una 
máquina de vapor y generador propie 

. dad de esta Corporación depositada en 
el almacén Municipal antes destinada A 
extraer agua del pozo Munic pal exis 
tente en !a Rinconada de Santa Marga
rita, cuya ac o tendrá lugar en es-a Ca 
sa Consistorial el día veinte y ocho del 
actual á la hora doce en el salón de 
Sesiones.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Palma 15 de D ciembre de 1917.—El 
Alcalde, Francisco Rover. —P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pons y Fábregues.

de 1918, se hallará de manifiesto al pú- 
b ico a efectos de reclamación en la Se 
c otaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias contados desde el si
guiente a! de la inserción del presente 
anunc o en el B. O. de esta provincia, 
p tsado cuyo p’azo ninguna sei á aten- 
d da.

Buño'a 6 Dic embre de 1917. El Al 
c*lde, An-omo Colom.—El Secretario, 
Pedro J. Muntaner.

Núm, 3326
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo aüo 1918, 
queda expuesto al público por quince 
d as, en la Secretaria de este Ayunta 
miento, á los efectos de los articalos 145 
y sigu entes de la ley municipal,

Deyá 9 de Diciembre de 1917,—El Al 
c*lde, Bartolomé Garcés.

Num, 3342 
"a l c a l d ía  d e f o r me n t e r a  
Cjbfjcc onada la mafriculaa indus- 

tr al de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1918, queda desde 
boy expuesta al pübbco en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
d ez dias, á fin de que, durante dicho 
p azo, puedan los interesados exami
narla y producir con motivo de la m s 
ma, cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente; en 1.a inteligencia de que 
no podrán ser atendidas las que se 
fo mulen fuera del expresado término

Formentera á 4 de Diciembre 1917.— 
E: A calde, Bartolomé Mayans.

• Nóm. 3420
AYUNTAMIENTO DE E8TALLENCHS

An u n c io .—Es*e Ayuntamiento con 
forme el articulo 50 de la Ins rucción 
de 26 de Abril do 1900 arrienda en 
publica subasta el arbúrio de puestos 
de la plaza púbi ca, degüello matadero 
y el corral común para el año 1918 y 
el remate tendrá lugar en esta Gasa 
Consistorial el día 30 del actual á las 
11 horas con el tipo de 200 pesetas.

Ei &cto berá presidido por el señor
Alcalde asistiendo un Concejal 
nado por el Ayuntamiento, las 
siciones estarían de manifiesto 
Secretaría de este Municipio.

desig- 
propo
en la

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de 
seen tomar parte en la subas a

Estalienchs 16 Diciembre de 1917 —■ 
El Alcalde, Bartolomé Juiiá.

Núm. 3421
AYUNT.° DE LLUCHMAYOR

An u n  u o .—Ei Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión celebrada ayer, acor
dó anular el acto de la subasta celebra 
da el día nueve del corr ente para 
arrendar por todo el año 1918 el arb 
trío denominado el «Matadero», y con
vocar otra nueva para el ve nte y nue 
ve del mes en curso á las diez de la 
mañana,

Tendrá lagar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi 
clones que está de manifiesto en la ex
presada oficina y ademas las que mas 
abajo se consignan.

• Servirá de tipo de subasta lacantidad 
de 5.500 pesetas.

La proposic ón deberá ser igual al 
modelo que ee inserta al final, extendí 
da en papel de la clase 11.a, y presen
tarse á la mesa que presida el acto en 
pliego cerrado, acompada de la cédula 
personal de licitador.

No se admitirá n nguna que no cubra 
el tipo de subasta expresado.

Todo licitador deberá constituir pre
viamente un deposito provisional im
portante 275 pesetas, el cual deberá 
ser elevado por el que resu.te rematante 
hasta el diez por ciento del remate como 
fianza definitiva.

Gomo el día l.° de Suero próximo no 
puede estar aprobada esta subasta 
por el Ayuntamiento, la recaudación 
del arbitrio desde esta fecha á la en 
que se haga la adjudicación definiti
va y preste la fianza se efectuará por 
un empleado designado por ei Ayunta
miento con intervención del rematante 
á quien se entregará lo recaudado tan 
pronto de formalizado el contrato.

Para el caso de que alguno de los 
Ucitauores de la subasta anulada de 
que antes se ha hecho mérito acudiera 
b u  CQUtra del acuerdo de anulación y

’a autoridad superior lo revocara ó 
mod Acara, esta nueva subasta que se 
convoca con e pres me anuncio que
dará sin efecto aunque se haya hecho 
la adjudicación y ei rematante sin de 
recho á ninguna rec^mac’ón.

Modelo de propotición
D. N. N .... vecino de ... según la 

cédula personal que acompaña, con 
eapao dad b tetate p»ra contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cu*le-« 
el Ayuntamiento adjudica en públ ca 
subasta el arbitrio e* «Matadero» por 
e año mil novecientos diez y ocho, se 
obl’g* á tomarlo en arriendo entregan 
do á la Corporación la cantidad de. ... 
(en letras) pesetas, sujetándome en un 
iodo á las mencionadas condiciones.

L'uchmayor..... (fecha y firma,)
Lluchmayor 16 Diciembre de 1917.— 

Ei Alcvlie Presidente, Gabriel Tremol 
primer Teniente.—Ei Secretario, Gui 
lermo Aulet,

Núm. 3365
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El Ayuntamiento de mi Presidencia 

en sesión de esta fecha ha acordado 
abrir la cobranza voluntaria de los re
partos suscitutívo de consumo y gene 
ral para cubrir ei déücit del presupues
to respectivo ai año 1917, en el domi 
CHío del Recaudador, Palma 7, desde 
las ocho á la catorce horas durante os 
seis días siguientes ai de la inserc ón 
de este anuncio en el B. O. de la pro 
v ncia. A vertiéndose, que todos los mo 
rosos que no lo hub osen hecho en el 
plazo couced do. polran haceno duran
te los tres días siguienies con el recar 
go del 5 p § en casa del recaudador en 
las horas ya anunciada.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para general conocimiento de 
es e vecindario y en particular de los 
con ribuyentes hacendados forasteros, 
que poseen tincas radicantes en este 
tétmino municipal sujetos al expresado 
mipu sto. x-

Ésporlas 12 de Diciembre de 1917. — 
El Aícalde, Tomás Mir.

Núm. 3366
Terminado por Ja Junta Municipal la 

determinación de utilidades que á cada 
individuo comprende con arreglo al ar- 
dcu o 138 de la Ley Mumc pal que han 
de servir de base á los repartimientos 
sustitutivo del de consumo y general 
del déficit, respectivo al año L916, cuyo 
repartimiento fué anulado en 31 de Oc 
tabre ultimo; qu dan aquellas de nue- 
voexpues as al público á electos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días contados desde el siguiente al de 
a inserción de este anuncie en ei Bo l k  

Tin  Of ic ia l  de la provincia, al obj i- 
to de que ios in eresados presenten uu 
ranee aquei piazo las reclaman ones que 
en derecho crean asistirles, para que la 
Junta pueda resolver tórmiaado el pía 
zo lo que en justicia proceda; sin que 
sea admitida ninguna reclamación des
pués de terminado el piazo de exposi
ción,

Esporlas 12 de Diciembre de 1917,— 
El Alcaide, Tomás Mir.— El 8ecrei.ar»o, 
Juan Nadal.

Núm. 3299 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de esta vnla para ex 
prox mo año de 1918, se hallarán de 
manitiesto al púb.ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por espacio de ocho días 
contados desde el siguiente ai de la in. 
seición del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia, pasado cuyo plazo 
ninguna sera atendida.

Buñola 6 de Diciembre de 1917 —El 
Alcalde, Antonio Comm.—El Secreta 
rio, Pedro J. Muntaner.

Núm. 3300 .
Formado el padrón de cédulas perso

nales de esta viha para el próximo año

Núm. 3391
D' Jaime Salva y Palou, Abogado, Se

cretario de la Junta Municipal del Gen- 
so Electoral de esta ciudad.
Ceri fleo: que con fecha de aver se 

reunió a Junta Municipal del Censo 
Electoral para proceder al sorteo de 
un Vocal súpleme, por dimisión presen 
tada en leg^i íormade D. Joaquín Agui- 
ló Vaienti que debía actuaren el bienio 
1918 y 1919, recayendo el nombramien 
:o á favor de D. Conrado Planas Iz
quierdo, por concepto de mayer contri 
buyentepor Inmuebles, Cultivo y Ga
nadería,

Y para que conste y á los efectos pro 
cedeutes libro la presente en Palma á 
catorce de D .ciembre de mil novecien 
tos diez y sie e.—J time Salvá, Secreta 
no, —V.° B,°—Ei Presidente, Rosselló

Núm. 3375
Don Juan Alcover y Ma pons, Secret ario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia 

de esta Audiencia ha dictado la sen 
tencia que ei encabezim ento y par e 
d spositiva de la indina, son del tenor 
siguieu e: Número diez y nueve =Eu 
la ciudad de Palma de Mallorca á sie
te de D.ciembre de mil novecientos 
d.ez y siete. En los autos juicio decía 
rativo de mayor cuantía, sobre cum- 
plim ento de unas obligaciones y otor 
gamieuto dei finiquito correspondiente, 
seguido por el Banco de Cindadela, 
domiciliado en ia ciudad de este nom 
bre, demandante, dirigido por el Letra 
do Don José Sucias, y en el acto de la 
vista Don Alejo Corbalia, y represen
tado por el procurador Don Francisco 
P zá, contra Doña Esperanza Cornelias 
Fulcará, (casada con Don N colás 
Pascual Mascaró) y Don José Come 
Has Fu.cara, que no se han personado 
en esta segunda instancia, y Doña 
Pabia Cornelias Fulcará, representada 
por su marido Don An orno Anglada 
Coli, zapatero, vecino de C udadela, 
dirigido y representado respectiva
mente por el Letrado Don Miguel A. 
R era y ei procurador Don Cayetano 
Aonnes; demandados: autos que fue 
ron remitidos en grado de apelac óu 
interpuesta por ei Banco de C udadela 
de la sentencia que pronunció el Juzga 
do de primera instancia del partido de 
Mahón en once de Mayo último por la 
que se absuelve á Doña Pabla, Doña 
Esperanza y Don José Cornelias Fulca 
rá, representadas aquellas por sus

3
maridos Don Antonio Anglada y Don 
Nicolás Pascual, de la demanda ori- 
gAn de este juicio, promovida por el 
Banco de Cindadela, y se declara que 
este viene obligado á satisfacer á Doña 
Pabla Oomellas (única que lo pide) la 
tercera parte de las pensiones ó contri
buciones no satisfechas á que se refle- 

| re el número tercero del documento 
[ privado de primero de Abril de mil 
I novecientos diez acompañado A tal 
| demanda, en la mitad mancomunada 
I que al Banco mencionado toca; y tam- 
| b en se declara que este Banco no vie- 
I ne obligado á pagar la otra mitad de 
I lo expresado, que al Fomento Indus- 
I trial y Agrícola de Menorca corres- 
r ponde pagar según el número tercero, 
| y que tampoco viene obligado el Banco 
I de Cindadela á entregar A DoflajPa- 
I bla Comellas la parte que reclama de 
I los pagarés de cinco mil y dos mil 
8 pesetas suscritos respectivamente por 

Don Bartolomé Llorens y Don Juan 
| Comellas á favor de Don Pedro Come- 

Haz, sin hacer especial condena de 
; costas. =s Fallamos que debemos conde* 
■ nar y condenamos á Don José, Dufia 
| Esperanza y Doña Pabla Comellas 
¡ Fulcará á que otorguen sin demora A 
| favor del Banco de Cindadela el fini

quito de las obligaciones que contraje
ron en primero de Abril de mil nove
cientos diez, por tenerlas cumplidas 

| hasta la fecha de la interposición de । la demanda; y que debemos absol
I ver y absolvemos al Banco de Ciuda- 
1 déla de la reconvención formulada 
contra él por Daña Pabla Cornelias 
Fulcará, revocando en su consecuen
cia el fallo apelado en cuanto se opone 
al presente y confirmándolo en lo de
más, sin hacer mención especial de 
costas en ninguna de las dos instan
cias. Por la representación del Banco 
de Cindadela reintégrese, con arreglo 
al timbre correspondiente, la mitad 
del papel de ofic o invertido en el 
apuntamiento y demás actuaciones co
munes. Para su notificación á los inte
resados que no han comparecido publi- 
quese el encabezamiento y parte dis- 
pcsitiva de esta ssutencia en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, Y así por 
ésta definitivamente juzgando en Sala 
de Justicia de esta Audiencia, lo pro- 
nuociamos mandamos y firmamos.» 
Domingo D var. = Julio de Jusansti 
Orne =Juan F. Santurio, = Francisco 
Alcón.

En cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia libro y firmo la 
presente certificación en Palma á tre
ce de D ciembre de mil novecieutos 
diez y siete.—Juan Alcolver,

Núm. 3381
D. Eusebia Manteóla Sudre^, Jue^ de pri

mera instancia del Distrito de la Cate. 
i dral de Palma.

Por el presente edicto se hace saber; 
1 Que en los autos que se dirá se ha dic

tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es dei tenor si
guiente:

En la ciudad de Palma á doce de No
viembre de mil nueveciencos diez y 
siete, el 8r. D, Eusebio Manteóla y 
Suárez, Juez de primera instancia dei 
Distrito de la Catedral de la misma vis
tos estos autos juicio ejecutivo promo- 
v dos por D. Bernardo Marqués y Ale* 
maüy, sin profesión, vecino de esta 
propia capital, defendido por el letrado 
D. José 8ocias y representado por el 
Procurador D. Jaime Fiol contra los 
herederos desconocidos de D.* Geróni- 
ma Pujol Barceló en rebeldía.«Resal
tando, etc.«Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir 1» ejecución adelante 
hacer tranca y remate de los bienes 
embargados y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor D. Bernar
do Marqués y Alemañy de la cantidad 
de mil pesetas, de loa intereses de la 
misma al emeo por cieoto anual A con
tar desde tres de Julio de mil nueve- 
cientos trece y de jaa C08lfta qU6 Ba im. 
ponen á los herederos desconocidos de 
D Gerónima Pujol y Barceló ejecuta
dos. x por esta mi sentencia asi lo pro*
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i
nue'o, mando y rrmc,=Eu9ebío Man
teóla. mismo dU le da y publicada 
fué la anter or aéntencia por el Señor 
Juez que le ñrma estando ce'ebrando 
Rud'eneia pública y doy fé,«Sebastian 
GezA,

En providencia del dia veinte dicta
da á instancia de la parte ejecutante 
queda acordado que la preinserta sen
tencia sea notificada á los ejecutados 
mediante edictos que se publicarán en 
el Bo l e t ín  Of i j a l  de esta provincia y 
f jarán en los sitios públicos acostum
brados do esta capital,

Por tanto, en cumplimiento de Jo 
acordado y para que sirva de notifica
ción en forma á 'os herederos.descono
cidos de D 6 Gerónima Pujol y Barceló 
libro el presente en Palma A veinte y 
tres de Noviembre de mil novecientos 
diez y s'ete,—Eusebio Manteóla.—Anfo 
mi.—Sebastián Gazá.

Núm, 2221
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la presente cédula se hace saber 
A D. Francisco Villslonga y Mas como 
maridn y legitimo representante de su 
consorte^ hijos D.a Maciana Antieh y 
Garau y D.a Jasefa y 0.a María Villa- 
longa y Antich como herederos de doña 
Felicita Mánaséro y Mareé y A D Angel 
M^nasero y Colóm y caso de haber fa 
liécido A sus herederos, que en los au 
tos juicio declarativo de mayor cuantía 
hoy ejecución do sentencia, promovidos 
por D. Antonio Estados y Guasp en 
concepto de marido da D.u Antón a Go 
lomar y Surada contra las personas 
antes nombradas se ha presemado por 
dicha Oóíomar la liquidación que se 
dirá; habiéndose dispuesto en provi
dencia do hoy dictada por el Sr Juez 
de primera instancia del distriro de la 
Oatédrai de esta ciudad comunicar la 
misma por término da ocho días A los 
nombrados demandados ó sus herede
ros desconocidos caso de haber falloci- 
do A fin de que puedan repugnarla.

La rcferioa liquidación del crédito 
que ia Sra. Coiomir interesa sobre el 
predio Son Amer de Santuñy según ia 
escritura pública de primero de Sap- 
tie&bfe dé mil ochocbnros ochenta y 
nuevé y seniéncia dic a la por este Juz
gado en quince Diciembre de md ocho- 
cieiro» noventa y seis es como 8 gue:

CANTTDADE8 . Pesetas
Según liquidación jud cial 

aprobada el 31 d ) Marzo de 
1897 importaba el capital en 
deuda, • 33.552 79

Intereses hasta el 8 de Sep
tiembre de 1898. . 3 552 00

Gastos de adm'n s’ración 
(10 pS ) Por cobro de cantí- 
jd.^d^avy ^úsoa. en 1§98, • 199*00

37.303'79
Cantidades cobradas por 

yemas y censos. • 1.994 00

35.309*79 
«s===s:=c

Año 1899
Pagado A Marcos R-go por 

.Un plano de Son Amer. . • 250 00
Gastos adminisírac ón (10 

pdr 100) de las cantidades 
recaudadas, • _ 069 00

Deuda anterior. • 35.309'79

36.228‘79
» Cobrado de censos y precié de y ero a. _6 698-40

■ " !' 29.530*39

- .. Año 1900
Ti^áspa^o del-capital de 

10.996 pesé'.as de censos. . 439 84
' Ga^o^ adtniniatrKCión (10 
por 100). • 661-00

Deuda anterior, . 29.530*39

30.631*23
Góbr&dó por ventas y cen» 

b o ^ * • 17.682-73

- /. • t . 13.048'50
ee asa sea 23

Pe-etae
Año i9o i

Pagado al R^gisuador de
¡ la Propiedad, . 35'50

Gastes de administración
(10 por 100). , 245'00

Deuda anterior, . 13.048'50

13,329'00
Cantidades cobradas por 

ventas y censos, , 2.455 00

10 874'00

Año 1902
Gastos de administración 

(10 por 100). . 35'00
Capital en deuda, . 10.874'00

10.90900
Cantidades cobradas por 

ventas y censos. , 350'00

Resta en 1902. . 10.559'00
Intereses del capital en

deuda de 1898. . 2.118'58
Idem id. de 1899, , 1.77.1*80
llera id, de 1900. . 782 91
Idem id. de 1901. , 652 44
Idem id. de 1902. , 633 54

16.618*27
10 anualidades de los cen

sos antiguos. . 5.490'00

11.028'27
Intereses hasta si 8 de Sep

tiembre dé 1908. . 5.946'54
Consignado en el Juzgado 

en Febrero de 1908 escriba
nía de D. Juan Bestard A . 
v¡qda é hilos de Juan Sureda,

.' Mitad de 4.525. . 2,262'50
i Intereses hasta el 8 de Sep-
| tiembre ds 2916. . 9.233*84

Total. . 28 471'15

Palma 12 do Julio de 1917,—Jaime 
Suau. -

Y a los efectos mandados libro la 
presente cédula en Palma A siete de 
Septiembre de m 1 novecientos diez y 
siete.—El Secretario Jud.cial, Sebas- 

¡ lian Gaza.

Nóm. 3382
CEDULAS DE CITACION

Por la presente, en cumplim cuto de 
¡o mandado en providenciado hoy, da 
da por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de !a Lonja de esta capital, 
A solicitud de D.a Juana Ana Bestard y 
Creus, vecina de la villa de Bullóla, en 
os au os declarativos de menor cuantía 

que, por ante la Secretaria de mi car
go, sigue contra D. Miguel Bostard y 
Palou, de cuya villa también era veci 
no, hoy de iguorado paradero, sobre 
entrega de muebles, ropas y otros efec 
tos, que se halla en el periodo de ejecu
ción de pruebas; se cita al ú-timo ó sea 
al demandado para que comparezca a 
la presencia judicial el veintidós de los 
corrientes á las once, A fin de que bajo 
juramento indecisorio abvuelva las po- 
steioues que de contrarío se produzcan 
siendo pertinentes, previniéndole que si 
no corúparece el d a y hora al efecto 
befia ados ie parará el perjuicio A que 
haya lugar en derecho,

Palma trece Diciembre de mil nove 
cientos diez y siete.—Vidal.

Núm. 8322
Don Miguel Marcó y Mas, oficial de Se

cretaria Judicial auxiáar del Secretario 
D. Antonio Obrador g Ramón, por in
disposición de este del Juagado de pri
mera instancia de ^a ciudad de Manacor 
y su Rartido,

i Üeruíico: que ante este Juzgado y Se
; cre udiídeD. Amonio Oorauor, pen- 
, den lo? uu os que se eapredarán en ios 

que recayó semencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicación 
son como 8igue:=8entencia.= En la 
ciudad de Manacor A once de Agosto de 
mil novecientos diez y siete. El Señor 
D. Jaime del Ojo y Fiestas Baquedauo 

í Juez de primera instancia de la misma 
í y su Partido. Habiendo visto estos au- 
| tos ejecutivos seguidos A nombre de 

D. Juan Mareh y Ordínae, vecino de 
Palma, casado, prop otario, mayor de 
edad, ejecutante, representado por el 
procurador. D. Francisco Oliver Fer
nandez y defendido por el Letrado don 
José Oliver, contra Antonio Lliteras Ar
tigues, vecino de ésta y=FalIo.=Que 
debo mandar y mando siga la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor D. Juan 
March y Oraiuaa de la cantidad de mil 
ciento cuarenta y una peseta, intereses 
y costas que reclama al ejecutado An
tonio Lliteras Artigues en cuyas costas 
ge condena A este ejecutado «Asi po 
esta mi senteucía que por la rebeldiar 
del ejecutado se pubiicarA en su enca
bezamiento y pane dispositiva en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia si no 
so pide su notificación personal lo pro 
nuncio, mando y firmo.«Jaime del Ojo, 
«Publicación: Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Señor Juez 
que la firma estando celebrando Au
diencia pública en el día de hoy ante 
mi ei ímfraBcnto oficial auxiliar del 
Seoretariq D. Amonio Obrador por su 
indisposición, en Manacor A once de 
Agosto de mil novecientos d ez y siete, 
doy fe.«Miguel Marcó, oficial.

Y para que conste en cumplí miento 
do lo mandado libro y firmo la presen 
te para inser .arso en el Bo l u íin Of i
c ia l  de la provincia A du de que sirva 
de not íicación al ejecutado, visado por 
el Señor Juez.accideui.al de este Par í 
do y seiludo coa el do este Juzgado en 
Manacor A siete Dici ^tubro de md nue 
veeiemoa dit-z y siete. — M guel Marcó, 
otinal—V.° B.° -El Juez accidental 
del Partido, S. Por^Uó Trias,

Núm. 1372
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro.
Testimonio y doy fé: que ei juicio 

verbal civil, instado, por Antonio Mon
eadas Koig contra ios heieieros desco
nocidos de Rafael Salamanca y Fluxá 
y otros, sobre pago de cantidad, ha re
caído 1a semencia, cuyo encabezamien
to, y parte dispositiva son como sigue: 
=Semencía.=Eu la villa de Muro a 
cuatro D.ciembre de md novecientos 
diez y siete. Visto ante esie Tribunal, 
que la forma, el Sr. D. Juan Sabater y 
Oerdó, Juez municipal de esta villa, y 
Señores Adjuntos, D. Juan Manmón y 
Serra y D. Cristóbal Ramis, el presente 
juicio, verbal civil, seguido entre par
tes, y de ia una y como actor Antonio 
Moneadas Roig casado, labrador, ma
yor de edad, y de esta vecindad, con
tra ios herederos deaconoc dos de Ra
fael Salamanca y Fiuxá y por si lo fue
re ó por la participación que acaso les 
corresponda, en la herencia de éste 
contra Francisca Ana Miguel Baasa, 
viuda mayor de edad, sirvienta, y de 
esta vecindad, en concepto de madre y 
legítima representante de sus hijos 
menores de edad, Rafael, Jerónimo y 
Apulonia Salamanca y Miquel, sobre 
pago de cuatrocientas pesetas, con mas 
ios intereses de esta suma, al cinco por 
Ciento anual, A partir desde la interpo
sición de la demanda... fallamos por 
unamidad, que debemos declarar y de
claramos confesos, á los herederos des
conocidos, de Rafael Salamanca y Fiuxá 
y por si 10 fueren, ó por la participa
ción que acaso les corresponda en ia 
herencia de és.e y A Francisca Miquel 
Ba^sa, en concepto de madre y iegiu- 
ma r presentante ue sus h jos menores, 
Rafael, Jerónimo y Apo.oma Sa^aman 
ca y Mique , en el contenido de las posi
ciones iurmuiadas, y obrante en au os, 
y decoradas pertmemes por este Tri
buna , y en su virtud que debemos con- 
deuar y condenamos, a ios expresados 
ht.rederas desconocidos de Rafael Sala
manca Fiuxá, y por oí lo fueren, ó por 
ia participación que acaso les corres
ponda en la herencia de éste A Fran
cisca Ana M*que. Bassa, en concepto de 
madre y legitima represeuranie ue sus 
hijos menores Rafael, Jeróu-mo y Apo- 
luida Salauiuncu Miquel, paguen dentro । qu uto Cha al actor Antonio Moneadas 

¡ Koig, las cuatrocientas pedetas, origen 

de Ja demanda, con más Jos intereses 
de esta suma, al cinco por ciento anual 
A partir desde la fecha en que se inter
puso ésta, con las costas causadas y A 
causar hasta, su efectivo pago. Y por 
esta nuestra sentencia, cuyo encabeza- 
m'ento y parte dispositiva, serA publi
cada en el Bo l e t ín Of ic ia l , de la 
Provincia para la notificación de los 
demandados, en los expresados concep. 
tos, y que se hallan se rebeídia y for
ma expuesta; deflnitamente juzgando, 
U pronunciamos, mandamos y firma
mos, en la fecha que encabeza.«Juan 
Sabater.« Juan Marimon.« Cristóbal 
Ramis,«Leída y publicada, ha sido la 
anterior sentencia, por el Sr. Juez don 
Juan Sabater, estando celebrando au
diencia pública en el dia de su fecha y 
doy fé;=Gabriel Pujol, Secretario.

Y para que sirva, de notificación A 
los demandados en los conceptos que 
ostentan, la preinserta sentencia, li
bro la presente, en Muro, A cuatro Di
ciembre de 1917.—Juan Sabacer.—Ga
briel Pujoi, Secretario.

Núm. 3373
Testimonio y doy fe: Que en el juicio 

verval instado por Pedro Mascaré 8am- 
pol, contra Jaita 1 Sarra Barcolé sobre 
pago de cantidad ha recaído una sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:=Senten- 
cia,«En la villa de Muro A cuatro Di
ciembre do mil novecientos diez y siete; 
visto ante este Tribunal, que lo forman 
e Sr. D, Juan Sabater Oerdó; Juez mu- 
nicipei de esta villa, y los señores adjun
tos Juan Mariraón y Barra y D. Cristó
bal Ramis, el presente juicio verbal, 
seguido en re partes, de la una y como 
actor Pedro Mascaré Sampol, herrero, 
mayor de edad, y de la otra como de
mandado, Ja=mo Berra Barceló, constí- 

. luido en rebeldía sobre pago da canti
dad y....fallamos por unanimidad, que 
declaramos confeso al dymandado Jai
me Sorra Barceló, en el contenido de 
las poaic ones formuladas, y obrantes 
en au os, y declarada su perfeneyeia por 
este Tribunal, y en su virtud, condena
mos al prop o Jaime Sena Barceló, pa
gue dentro de quinto dia A Pedro Mas- 
caró Sampol, las quinientas pesetas, 
origen de la demanda, con mas las 
costas causadas y que se causen hasta 
su resolución. Mandamos también que 
quede ratificado el embargo preventivo 
practicado en estos mismos autos; y 
atendido A la rebeldía del demandado, 
publiquese esta sentencia, en la forma 
legal correspond ente. Asi definitiva
mente juzgando la pronunciamos, man
damos y firmamos.«Juan Sabater.« 
Juan Marimón.« Cristóbal Ramis.« 
Leída fué y publicada la anterior sen
tencia por el Sr. Juez, en el mismo día 
de b u  fecha, celebrando audiencia pú
blica y doy fe,«Gabriel Pujol, Srio,

Y para que sirva de notificación al 
demandado, la preinserta sentencia li* 
bro la presente, en Muro A cuatro Di
ciembre de 1917. -Juan Sabater,—Ga
briel Pujol, Secretario,

Núm. 3399
Por el presente adicto, hago saber: 

Que mediante proveído de hoy fecha y 
ante este Juzgado municipal se ha in
terpuesto demanda juicio verbal, por 
D. Bernardo Campatnar y C*rrió pres
bítero, mayor de edad y de esta vecin
dad, contra Pedro Boyaras Moragues, 
casado, labrador, mayor de edad, veci
no que fué de esta de Muro, hoy ea ig
norado paradero, sobre pago de canti 
dad, se cita al expresado Pedro Boyeras 
Moragues, para que el día treinta y uno 
próximo, y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado P. de la Gona- 
Ltuc’ón, al objeto de celebrar el solici
tado juicio inalado por el Sr. Campa- 
mar, coa la prevención que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios a qua 
en derecho haya lugar.

Dado en Muro A catorce de Diciem
bre de mil nuevaciemos diez y siete. — 
Juan Sabater.—Gabriel Pujol, Srío.
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